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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TLqXCALA, TLAXCALA, SIENDO l¿\S tO:1S HORAS DEL 02 DE OCTUAR.E DE 2ota,REUNIDOS EN I,\ SALA DE JUNTAS DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE L.A ]NFRAESTRUCTURA FJS]CAEDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOSSERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, C, ING, ARQ. MARJA ESTHER SOI,ANO CERVÓNJEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CIJ'YOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL
OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE 11\ OBRA:

coDIGO ccr

EACR-1?O-
2O1s 29DTyOOO6V

F¡IANC¡SCO VTLLA,
2l DE ABRIL SANCTóRUM DE

LAZARO CARDENAA,
TLAXCAIA

REIIABILITACIóN
I¡OR srsMr) $ r,013,3¡+0,86

IIIVEL I{OMBRE I]BICACIóN DESCRIPCION MOI{TO

BASTCO

MEDIANTE I.4 MODALIDAD DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCUI,OS 41, 42FMCCIÓN II, Y V DE I-A LEY DE OBFdS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMASJ.LINEAMIENTOS 
PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCION DE LOSPIANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y 19 DE SEMIEMBRE DE 2OT7. Y LOS"CR]TERIOS TECNICOS PARA LA CONTMTACIÓN, POR PARTE DE LOS SI-]JETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS
PUBLICAS Y sERVIcIos RELACIoNADos coN LAS MISMAS"; NoRMATIVTDAD A'RoBADA .ARA su A'LTCACIóN
DENTRO DEL ACTA DE LA TR]GÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE
PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 1'013,940.A6 PN MILLON TRECE MIL 
"RESCIEMNSS 

CUARENTA
PESOS A6/100 M.N,) I- V, A. INCLU\DO.

"2018 Cenlenario de la Constiiución Política del Eslado Llbre y Soberano deTlaxcala'
Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000
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FUNDAMENTO LEGAL

ARAicuLo 41." EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULo, I.AS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]I.A¡ITACIÓN A

CUA\DO \JE\OS TRIS P!,RSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

t,A SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPC]ÓN QUE REALICDN LAS DEPENDENCIAS Y ENT]DADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGUN LAS CIRCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO t,A JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJDRCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERT{N CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE I,OS TRABAJOS A EJECUTAR].

T-cS OBRAS PIJBLICAS SE RDALIZART4.N CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON t-qs

MEJORES OPCIONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42,- I-4S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVÉS DD LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SEA POS]BLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MED]ANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIM]TARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARIA

..VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

iNMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPIOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERM1NAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS OUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZqR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABIECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS-

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMlCOS Y CON EL FlN DE

ASEGUMR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA DL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR t"A ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA DN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATTVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMiENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD Dtr RESPUESTA INI\¡EDIATA, ASi
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b)

d)

e)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPAKTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONI/ERSIÓN Y HABILITACiÓN; ASi COMO ASESOR¡R

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE T-4 INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMIA.- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FisIcA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTMTA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS B]ENES QUE SE REQUIEREN,

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TT.AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiS]CA EDUCAT]VA, \4JSN¿A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO

BFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSiCA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARIAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRE\'ISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PRE!ALECIhNDO ÚNICAN4E\TE EL INTTRÉS PÚBLICO QUh FUNDA \ I\¡OT]VA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA oUE SE

A
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA T-4S CARPETAS O EN LOS DXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MA NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTL¡NA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGI]NDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOI\4iA, EFICACIA, EFICIENC]A, iMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS I,OS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUD]CACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENTO DE L]CITAC]ÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUD]CAR A T-C CONTRATISTA PROYECTOS Y OBRAS CARR.ETERAS MEXICANAS S.A. DE C.V. YA

QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMTISTAS DE ESTE INST]TUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO

DE INSCRIPCIÓN, POR I,O ANTEzuOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMED]ATA, ASf COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.JECUTAR, EL

MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 1-013,340.86 {UIY MILLO¡I TRECE MIL TRESCIEITTOS CUAREIYTA

PESOS A6l1OO M.I{.I T.V.A, INCLU]DO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 42 DfAS NATURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE DE 2O1A AL 25 DE IIOVIEMBRE DE 2OIA, SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FOTYDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

EACAEI,AS AL CIEN.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE t"q INFRAESTRUCTURA F1SICA EDUCATIVA:

C. nlc. AnAIIf GUTIERnEZ HERüíNDEZ
D¡RDCTORA GE¡{ER¡T

c. ¡nc. ARQ. M.ARÍA ESTHER SOLA¡IO CERVó¡I
JEFE DEL DEPTO. DE OOATOS Y PRESI'PSDSTOS
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